
JÍQUEO C O N C E R T A D O 24 /5 Depósito legal LE. 1—1958 

B O L E T I O f i c i a l 
D E L A P R O V I N C I A D E L E O N 

¿Jinlnistracián . — Intervención de Fondos 

je la Diputación Provincial .—Teléfono 1700. 

de la Diputación Provlnclal.-Tel. 1700 

Lunes 26 de Octubre de 1959 
Núm. 240 

No se publica loa domingos ni días festvos. 
Ejemplar corriente: 1,50 pesetas. 
Idem atrasados: 3,00 pesetas. 
Dicho» precios serán incrementados con cf 

10 por 100 para amort izac ión de empréstito 

A d v e r t e n c i a s . — í.a Los señores Alcaldes y Secretarios municipales están obligados a disponer que se fije un ejemplar do 
jaJa número de este BOLETÍN OFICIAL en el sitio de costumbre, tan pronto como se reciba, hasta la fijación del ejemplar siguiente. 

2. a Los Secretarios municipales cuidarán de coleccionar ordenadamente el BOLETIN OFICIAL, para su encuademación anual. 
3. a Las inserciones reglamentarias eñ el BOLETÍN OFICIAL, se han de mandar por el ExcmO. Sr. Gobernador C iv i l . 
P r ec io» . -—SUSCRIPCIONES.—a) Ayuntamientos: Capital, 150 pesetas anuales; fuera de la Capital, 165 pesetas anuales, 

por dos ejemplares de cada número, y 60 pesetas atíuales por cada ejemplar más. Recargo del 25 por 100 si no abonan el importe anual 
dentro del primer semestre. 

b) Juntas vecinales. Juzgados y organismos o dependencias oficiales, abonarán: Capital, 75 pesetas anuales ó 40 pesetas semes
trales; fuera de la Capital, 90 pesetas anual.es ó 50 pesetas semestrales, con pago adelantado. 

c) Particulares. Capital, 100 pesetas anuales, 60 pesetas semestrales ó 35 trimestrales; fuera de la Capital, 115 pesetas anuales, 
70 pésetas semestrales 6 40 pesetas trimestrales, con pago adelantado. \ 

EDICTOS Y ANUNCIOS,—a) Juzgados municipales y Comarcales, 1,50 pesetas l ínea . ' 1 ; 
b) Los demás, 2,50 pesetas línea. 
Todas las cuotas señaladas anteriormente, se hallan gravadas con el 5 por 100 del recargo autorizado por la Supe

rioridad, para amort ización de emprést i tos . 

Inünistración proiincial 

BoMerao Ifiil 
de la poiMi j e leto 

Msirfi eiieritieibisleclileflíss 
i ffmsrtis 

DELEGACIÓN PROVINCIAL 
DE LEÓN 

Precios topes máximos para la venta 
al público en esta Provincia de fratás 

y verduras 
A continuación se detallan los pre-

g0s topes máximos fijados por esta 
. e'egación Provincial y que, apro-
flrá por la Comísaría General, re-
Da ieíl esta caPital Y prpvincia, 
veírí venta al Público de frutas y 
r n ! ? u r a s ' durante la semana que 
tes Pirende los días 26 de los corríen-
ha*. 1 de Noviembre próximo, am-
uos inclusive: 

Pta».Kg. 
^nzanas selectas 8.00 
punzarías corrientes 5,00 
Q rasblanquilla y similares,. 12,00 
b «fas variedades selectas 9,00 
lim COr"entes 5,00 
j^ones selectos 11,00 
¿^ones corrientes 8,00 
uvas Aledo y Almer ía . . . . . . . . . 11,00 

Pías. kg. 

Uvas corrientes. - . 5,00 
. . . . . . . 1,30 

Acelgas , . . . . . . . > . . . . . . ^ 4,00 
Espinacas . . . . . . . . . . 6 , 0 0 
Repollo.. . . . . . . . . . . . 2,25 
Berza, Asa de C á n t a r o . . . . . . . 1,60 
Coliflor pelada . . . , . <. 5,50 
Cebollas grano de oro . . . . . . . 3,76 
Cebollas del p a í s . . . . . . . i . . . . 2,00 
Tomates dé Levante ; . . . . . . . . 7,00 
Tomates del país . . . . . . . . . . . 4,50 
Judías verdes 5,00 
Pimientos encarnados 15,30 
Pimientos verdes. 3,00 
Zanahorias 3,50 

Los anteriores precios respon
den a las calidades más selectas y re
presentativas, debiendo venderse las 
inferiores por debajo de estos pre
cios topes máximos, en los que se 
encuentran incluidos la totalidad 
de impuestos y arbitrios municipa
les, por lo que no podrán ser incre
mentados en cantidad alguna. 

Son de aplicación todas las nor
mas e instrucciones contenidas en 
el B O L E T Í N O F I C I A L de la provincia 
número 271, de fecha 4 de Diciembre 
de 1957. 

Lo que se hace público para gene
ral conocimiento y cumplimiento, 

León, 24 de Octubre de 1959. 
El Gobernador Civil-Delegado, 

4404 Antonio Alvarez de Rementeria 

lefatora de Obras Públicas 
J e l e é i 

ANUNCIO OFICIAL 
Habiéndose terminado las obras 

de la C. N. de León a Santander,— 
Empleo de piedra machacada y rie
go con betún fluido entre Jos puntos 
kilómétricos 2.000 al 3,500 y bacheo 
con emulsión entre los puntos k i lo 
métricos 3,500 al 9,000,. ejecutadas 
por el contratista D, Santiago de Ce-
lis Sandoval, se hace público en 
cumplimiento de la R. O. de 3 de 
Agosto de 1910, a fin de que las per
sonas o entidades que se crean con 
derecho a reclamar contra la fianza 
por daños y perjuicios, deudas de 
jornales o materiales, accidentes del 
trabajo o cualquier otro concepto 
que de las obras se deriven, puedan 
presentar sus demandas ante los Juz
gados Municipales de León y Villa-
quilambre, durante el plazo de vein
te (20) días, contados a partir de la 
fecha dé publicación del presente 
anuncio en el B O L E T Í N O F I C I A L de 
la provincia. Acabado este período, 
el Alcalde del correspondiente tér
mino deberá solicitar de la Autori
dad judicial la relación de deman
das formuladas, la cual remitirá a la 
Jefatura de Obras Públicas. 

León. 20 de Octubre de 1959.—El 
Ingeniero Jefe interino, (ilegible). 

4274 
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E n t i d a d e s m e n o r e s 

Junta Vecinal de Vega de Magaz 
Teniendo en cuenta que la venta 

de terrenos a que se hace referencia 
sólo alcanza el 24 por 100 del presu
puesto ordinario, esta Junta Vecinal, 
en sesión del día 14 de los corrien
tes, aprobó el pliego de condiciones 
para la subasta relativa a la enaje
nación de tres parcelas sitas en el 
pago de «Las Lagunas:», de los pro
pios de esta entidad, para financiar 
en parte las obras de construcción 
de la casa rectoral y camino de ac
ceso al cementerio, y a tenor de lo 
prevenido en las disposiciones vi
gentes sobre contratación de las Cor
poraciones Locales, se hallan de 
manifiesto por término de ocho días, 
para pir reclamaciones, al amparo 
del artículo 24 del Reglamento de 
Contratación. 

A l propio tiempo, y en ejecución 
del acuerdo de igual fecha, se hace 
público que desde el día siguiente al 
en que aparezca inserto este anuncio 
en el B O L E T Í N O F I C I A L de la provin
cia, y durante los veinte hábiles si
guientes, se admiten proposiciones 
para tomar parte en la subasta, con 
arreglo a 1 pliego d e condiciones 
aprobado. La apertura de plicas se 
celebrará un día después, a la hora 
de las once, en el local habilitado al 
efecto, previo anuncio en el tablón 
de edictos. 

Las proposiciones se presenta
rán suscritas por el propio lici-
tador, o por persona que legal
mente le represente, por medio de 
poder declarado bastante por el Le
trado Secretario de la Corporación 
Municipal de Magaz de Cepeda, ase
sor de esta Junta Vecinal. 

En Vega de Magaz, a 16 de Octu
bre de 1959.—El Presidente, Leoncio 
González. 
4224 Núm. 1214.-120,75 ptas. 

ftflmlnislraclto Je iusttcla 
AUDIENCIA TERRITORIIL OS VALLADOLID 

Hallándose vacante en la actuali
dad el cargo de Justicia Municipal 
que a continuación se relaciona, se 
convoca por la presente el corres
pondiente concurso para la provi
sión de dicho cargo, a fin de que 
los que deseen tomar parte en él pre
senten ante el Juzgado de Primera 
Instancia correspondiente la solici
tud y documentos que previenen las 
disposiciones orgánicas vigentes, en 
el término de un mes, a partir de 
la fecha de su publicación en el 
B O L E T Í N O F I C I A L de la provincia: 

Fiscal de Paz sustituto de Las 
Omañas. 

yalladolid, 20 de Octubre de 1959. 
El Secretario de Gobierno, Federico 
de la Cruz.—V.0 B.0: El Presidente, 
Cándido Conde Pumpido. 4326 

TRIBUNAL PROVINCIAL 
D E L O C O N T E N C I O S O - A D M I N I S T R A T I V O 

D E L E O N 

Don Jerónimo Laso del Olmo, Ofi
cial en funciones de Secretario del 
Tribunal Provincial Contencióso-

' Administrativo de León. 
Certifico: Que en este Tribunal y 

con el núm, 46 de 1959 se tramita 
recurso de esta Jurisdicción, inter
puesto por el Letrado D. Alvaro Te-
jerina Pérez en nombre y represen
tación de D. Gonzalo Pacho Pinto, 
Fernando de Vega Turienzo, Jacinto 
Pacho Pinto, Giriaco Pacho Pinto, 
Leandro Andrés Pinto, Amador Pa
cho García, Octavio* Andrés Pinto, 
Luciano Pinto Pinto, Simpliciano 
Pacho y Gaudencio Medina, contra 
denegación tácita de la Junta Veci
nal de Quintana del Monte de la re
clamación que los recurrentes for
mularon contra las decisiones de 
dicha, Junta de .excluirles, en una 
nueva redistribución, del aprovecha
miento de quiñones o suertes de 
terrenos comunales cuyo aprovecha
miento venían disfrutando. 

Lo que se hace público por medio 
del presente anuncio en el B O L E T Í N 

O F I C I A L de la provincia. 
Dado en León a veintinueve de 

Septiembre de mil novecientos cin 
cuenta v nueve.—Jerónimo Laso.— 
V." B.0: Él Presidente, Gonzalo Fer
nández Valladares. 4283 

T A S A C I Ó N D E C O S T A S 

Tasa judicial en la sustan. 
elación del juicio y ejecu
ción, según tarifas vigen
tes 

Reintegro del expediente.... 
Idem,posteriores que se prV. 

supuestan. 
Indemnización civil 
Pólizas Mutualidad (30 -f. 8, 

305,0o 
18,50 

19500 
38,00 

T O T A L S . E , U O ~ ^ ¡ ^ 

Importa en total la cantidad 
quinientas sesenta y cuatro peseta» 

Corresponde abonar a Manuel Ra 
!joy Otero dicho total. 
j Y para que sirva de notificación v 
de requerimiento en forma a dicho 

| penado, cumpliendo lo acordado 
expido el presente para su inserción 

;en el B O L E T Í N O F I C I A L de la provin-
cia de León, por encontrarse dicho 
penado en ignorado paradero, visado 
por el Sr, Juez, en León, a nueve de 
Octubre de mil novecientos cincuen
ta y nueve,—Mariano Vela seo. T-Vis. 

, to bueno: El Juez Municipal, Per. 
nando Domínguez-Bérruela. , 4157 

Juzgado Municipal número 1 
de León 

Don Mariano «Velasco de la Fuente, 
Licenciado en Derecho, Secretario 
del Juzgado.Municipal número 1 
de los de León. 
Doy fe: Que en el juicio de faltas 

número 137 de 1959 seguido contra 
Manuel Rajoy Otero, de 33 años, hijo 
de José y Francisca, natural de Mi-
llerada (Pontevedra) y sin domicilio 
fijo, por el hecho de estafa,, se ha 
dictado providencia declarando fir
me la sentencia recaída en dicho 
juicio, en la que se acuerda dar vista 
al citado penado de la tasación de 
costas que se insertará después prac
ticada en el mismo, por término de 
tres días, y que se requiera a dicho 
penado para que dentro del plazo de 
ocho días se presente voluntaria
mente ante este Juzgado para cum
plir en la cárcel de esta ciudad de 
León, ocho días de arresto que le 
fueron impuestos como pena princi
pal; apercibiéndole, que de no ha
cerlo, se procederá a su detención. 

Requisitorias 
Por la presente, requiero, ruego y 

J encargo a todas las Autoridades y 
Agentes de la Policía judicial proce-

i dan a la busca y detención del pe» 
I nado Felipe Vicente Ramos, hijo de 
Isidoro y de Consuelo, de 51 años de 
edad, de estado viudo, vecino que 

ífué de Avilés, natural de Zamora, 
cuyo actual paradero se ignora, para 
que cumpla dos días de arresto que 
le resultan impuestos en juicio de 
faltas núm, 79 de 1959. por hurtOf 
poniéndolo, caso de ser habido, a 

í disposición de este Juzgado ra unid' 
pal número uno de León, 

Y para que se inserte en el BOLE

T Í N O F I C I A L de la provincia, se pone 
el presente en León a 15 de Octubre 

! de 1959.—El Juez municipal, D. Be-
| rru£ta4—El Secretario, Mariano Ve-
i lasco. 415» 

Por la presente, requiero, ruego y 
encargo a todas las Autoridades y 
Agentes da la Policía judicial proce* 
dan a la busca y detención del pena* 
do Francisco Cano García Macarate, 
mayor de edad, de estado soltem 
empleado del Circo Atlas, cuyo ac
tual paradero se ignora, para qa 
cumpla el arresto que le resulta I D T 
puesto en juicio de faltas número 
de 1959, por lesiones; poniéndojjj 
caso de ser habido, a disposición 
este Juzgado municipal número o 
de León, ^ 

Y para que se inserte en el e 
N O F I C I A L de la provincia, se P̂ re 

el presente en León a 15 de Oct 0^ 
T I N O F I C I A L de la provincia, se f» 
el presente en León a 15 de Oct ^ 
de 1959.—El Juez municipal, 1^ ^ 
rrueta.-El Secretario, M a r i a n ^ 
lasco. 


